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DENUNCIANTE DE MC RETIRÓ VIDEOS DE DIFUSIÓN EN LMC

Usan la violencia

política como arma
FERNANDO MERCADO, CANDIDATO DE MORENA POR LA ALCALDÍA, SEÑALA QUE SE LE INCULPA;
SU RIVAL DEL PRI APROVECHO LA CALUMNIA PARA DIFUNDIR UN COMUNICADO APÓCRIFO

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

Tras la denuncia por violencia

política de género que levantó

la candidata a la alcaldesa en

La Magdalena Contreras con

Movimiento Ciudadano (MC),
Daniela Garduno, el tema se ha

convertido en un botín político
entre los aspirantes. Fernando

Mercado de Morena, como prin-
cipal afectado, señala que se le

inculpa por el delito electoral, ya

que en las pruebas presentadas,
nunca se le menciona que exista
relación entre los dos yhasta los

videos grabados por la emecista

para difundir elcaso, han sido re-

tirados de distintas plataformas.
"Mi hermano milita en Mo-

vimiento Ciudadano igual que

ella, tuvo una conversación te-

lefónica y por mensajes con la

candidata, me parece que por
el mes de enero, en la cual se

menciona mi nombre. No más

que eso en los hechos, en ningún
momento se habla a mi nombre,
ni como representante de un

servidor (...); él está allá, yo estoy
aquí. Yo no la conozco, en mivida

he hablado con ella, no tengo su

contacto en el teléfono,no lasigo
en redes sociales. No tenemos el

gusto", declaró Fernando Mer-

cado en un video donde aclara la

denuncia con laque se le relacio-

na. Esto ocurre después de que el

Instituto Electoral de la Ciudad

de México (IECM) fijó el 23 de

mayo como nueva fecha para su

debate.

La denuncia que presentó
Daniela Garduño a finales de

abril tuvo como resultado la

suspensión del debate entre los

candidatos por La Magdalena
Contreras, aunque el IECM no

dio el aviso oficial para la ciuda-

danía general sobre esta medida.

Incluso los integrantes de MC

no estaban enterados de la de-

nuncia interpuesta por Garduño

Alvarado, ya que el 6 de mayo,

su dirigencia local y emecistas

como Salomón Chertorivski,
candidato a la jefatura de go-
bierno, continuaron su agenda
de apoyo a la candidata para el

debate.

El mismo día que se suspen-
dió el debate, Daniela Garduño

publicó un video en el que mos-

tró su desacuerdo por la decisión

del IECM "cancelaron mi debate

que estaba programado el lunes

a las 18 horas, por la denuncia

que interpuse por violencia po-
lítica de género en contra de mi

contrincante de Morena y su

hermanito. Esta medida me pa-

rece revictimizante y viola mis

derechos humanos". El video

sobre la denuncia, estuvo en cir-

culación por unas horas

MC

Inician cam-

pañadedes-

prestigio sin

presentar
pruebas



Basta
Sección: CDMX
2024-05-11 01:45:54 282 cm

2
Página: 11 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CIUDAD

Opositores difunden calumnias contra puntero


